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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 17 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre resoluciones de descalificación de viviendas 
protegidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no 
habiendo resultado posible la notificación a las personas interesadas que en el anexo 
se relacionan, se procede a la publicación del extracto de las resoluciones emitidas por 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla de la Junta de Andalucía, 
por la que se declara la caducidad y el archivo del procedimiento de descalificación 
correspondiente.

Previa acreditación de su identidad, podrán comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de dicha Ley.

A N E X O

EXPEDIENTE SOLICITANTES DNI LOCALIDAD

41-DS-0041/18 Gago García, Laura, 
y Gandía Murillo, Luis ****4512* y ****6252* Sevilla

41-DS-0037/18 Rodríguez Bueno, José ****5448* Sevilla
41-DS-0027/18 Aranda Candelas, María Luisa ****0740* La Rinconada (Sevilla)

Sevilla, 17 de octubre de 2018.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

00
14

45
71


